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D E U P R O V i M C U M L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Bres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan al d i s t r i to , d i s p o n d r á n 
que se l i je un ejemplar en el ait io de cos
tumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el r ec i -
b? del n ú m e r o siguiente. 

Los Secreturios c u i d a r á n de consorver 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para KU encuadernacidn, que debe
rá l e r i f l c a n ^ cada a ñ o . 

f SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro pe
setas cincueuta cén í imob el t r imestre , ocho pesetas al semestre v quince 
pesetas al a ñ o , á loa particulares, pagadas al solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de la capital se h a r á n por libranza del Uiro m u t u o , a d m i 
t i é n d o s e só lo sello» «n las suscripcionee de t r imestre , y ú n i c a m e u t e por la 
f r a c c i ó n de petteifi que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A y u n t a m ientOfl de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á la escala ingerta en c i rcular de l a C o m i a i ó n pro-vincial, publicada 
en los n ú m e r o s de estw BOLETÍN de í echa 20 y 22 de Diciombra oe llíüü. 

Los Juzgados municipales; s in d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r o s tmeitos, Teinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispoeiciones de ISR autoridades, excepto IHS que 
sean á instancia de j ' ü r t e no pobre, i-o iii.-urtiiríin o f i 
cialmente, asimismo cunUniitír miunt'io concerniente al 
servicio nacional que ilinnine du \w itiiMiins; lo de i n 
t e r é s pur t icular previo el piigo « d e h n i t a d o de veinte 
ccntimoB de peseta por cada líue» dt; instrción 

Los anuncios á que hace referencia m c i rcular de la 
Comifiión provincia l , feclm H de Diciembre de 190», en 
cumplimiento al acuerdo de la LiruM MMÓII de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cu}a circuUM ha sido p u b l i 
cada en los BOLKTINEB OFIC'AUEH de yo y 2'¿ d« Diciem
bre ya citado, se a b o n a r á n con Hrn.'jj'lu ¡'i la tarifa que en 
mencionados BOLKTINBS íie inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el R E Y Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA D o ñ a 
Victoria Eugenia y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
ünúEn sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
ái'.más personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Baceta del d í a 30 de Agosto ds 1914.) 

Delegado de Hacienda, Félix de la 
Plaza. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

Seectim fncullntivu de MonleK 

7.° Reg ión 

C I R C U L A R 

El l imo. Sr. Director general de 
Propiedades é Impuestos, en fecha 
19 del corriente manifiesta se inte 
resé de los Ayuntamientos respecti 
vos, que manifiesten si prefieren y 
estiman m á s conveniente á sus Inte
reses, que los montes á cargo de 
Hacienda y que pudiesen ser sus
ceptibles de roturación, cont inúen 
con su explotac ión actual, ó se des
tinen temporalmente, y mientras el 
suelo lo permita, al aprovechamiento 
de labor y siembra, alternando con 
el forestal,en su dia, bajo la base de 
no dejar de pertenecer el dominio de 
la dehesa al Estado; de continuar su 
inspección á cargo de la Secc ión fa
cultativa de Montes, como es tá hoy, 
y de seguir percibiendo aquél y el 
Municipio, el mismo canon que por 
aprovechamiento perciben actual
mente. 

Lo que se publica á fin de que 
los Ayuntamientos que posean mon
tes á cargo de Hacienda, manifies
ten, á la brevedad posible, á la Jefa
tura de la 7.a Región de la Secc ión 
facultativa de Montes, lo que juz
guen m á s conveniente á los fines 
expresados. 

León 28 de Agosto de 1914 .=EI 

Den Jul ián Castio y Cumplido, Se
cretario de gobier no de esta A u 
diencia Terr i tor ial . 
Cert i f ico: Que los solicitantes á 

caigos de Fiscales municipales y 
sus suplentes, pertenecientes á los 
Municipios de la provincia de León 
en que debe hacerse efectiva la re
novación ordinaria en l . 0de Enero 
de 1915, son les siguientes: 

P a r t i d » de Asforga 
Santa Mar ina 

D . Rafael S á n c h e z Olivera 

> Antonio Mar t ínez Arias 
> J o s é Antonio Garda G o n z á l e z 

Santt'gomillas 
D . Fermín F e r n á n d e z Rodr íguez 

> Francisco de Cabo Luengo 
> Balbino Prieto Mart ínez 

Truchas 
D . Segundo M é n d e z Domínguez 

> Joaqu ín Mlguélez Calvete 
> Agust ín Llébana Losa 

Valderrey 
D . Domingo Garc ía del Río 

» Miguel Prieto y Prieto 
V a l de San Lorenzo 

D . Celestino de Abajo Abajo 
> J o s é Matanzo Alonso 

VilU megil 
D . T o m á s Cabezas F e r n á n d e z 

> Santos F e r n á n d e z Garc ía 
VHlaobispo 

D . Santiago Alonso Nistal 
Villarejo 

D . Prudencio J á ñ e z Castro 
> Mart ín Andrés Miguélez 
» Juan Garda Domínguez 

Partido de L a B a ñ e z a 
Mego 

D . Ignacio Mart ínez y M a r t í n e z 
> J o s é Mlgué lez F e r n á n d e z 

Roperuelos 
D . C á n d i d o G o n z á l e z F e r n á n d e z 

> J o s é Gu t i é r r ez M a n c e ñ i d o 
San Adrián 

D . Enrique C . F e r n á n d e z y Fe r 
n á n d e z 

San Cr i s tóba l 
D . Ildefonso Migué lez Guerra 

San Esteban 
D . Manuel Alonso Prieto 

> Elias Cidón Román 
San Pedro 

D . Luis P é r e z Pellltero 
> Marcos G o n z á l e z Cuesta 

Santa E l e n a 
D . Francisco Rubio F e r n á n d e z 

» Pedro G c n z á l e z Garc í a 
» Antonio Vidal Migué lez 
> Felipe Rublo Esteban 
» Pedro Mar t ínez Santa María 

Santa M a r í a de la I s l a 
D . Hlgínío Santos Garc ía 

Santa M a r í a del P á r a m o 
D . Francisco V á z q u e z Tagarro 

> León Franco Paz 
Soto de l a Vega 

D . Toribio Alfayate Guad lán 
» Antonio Alfayate Otero 

Urdía les 
D . Valentín Quin tan iüa Garc í a 

> Nicomedes Aparicio Gonzá l ez 
Villamontán 

D . Emilio F e r n á n d e z y Gonzá l ez 
> Lorenzo del Rio Turrado 
> Antonio Mar t ínez Merillas 
> Agust ín Santos y Santos 
> Angel Simón Alvarez 
> Enrique Franco Juan 

Vi l laza la 
D . Pedro Antón Alvarez 

Zotes 
D . J o s é Chamorro Parrado 

Partido de L a Veeilla 
Rodiezmo 

D . Teodoro C a s t a ñ ó n Gonzá l ez 
> T o m á s Diez Alonso 

Santa Colomba 
D . Isidro Castro Garc í a 

Valdep ié lago 
D . J o s é Rodr íguez Diez 

•'arlido de L e ó n 
San Andrés 

D . Fernando Espinleila Vetilla 
a Urbano S u á r e z F e r n á n d e z 
> Pollcarpo Robles G a r d a 

Sariegos 
D . Joaquín Getlno Diez 

S a n t ó n n ia 
D . Salustiano Redondo Villanueva 

Valdefresrio 
D. Higinlo Diez Gatcfe 

\eftas 
D . Ginés J u á r e z Vaibuena 

> Luis S á n c h e z Reguera 
> Amable G o n z á í t z Garc ía 
» Teófi lo Fida'go R. b es 

Villaqnilumbrc 
D . Francisco Flórez Gsrcia 

> Agust ín Suá rez Garc ía 
Partido de Hiiriu» <íe PnredeM 

Ricl lo 
D . Vicente Garc ía Muñiz 

Soto v Amia 
D . Manuel Alvarez S u á r e z 

Santa M a r í a 
D . Manuel Alvarez Rodr íguez 

» Dionisio Alvarez y Alvarez 
San E m i ü a i o 

D.Juan Arienza é Hidalgo 
> Toribio Mar t ínez 

Partido de l'onferrada 
Folgoso 

D . Víctor F e r n á n d e z Villanueva 
> C e s á r e o G a r c í a Va 'cárcel 

I g ü t ñ a 
D . Angel Blanco Rodr íguez 

Molina&c.'Q 
D . Claudio Balboa Barrios 

Nc ceda 
D . Vicente de Paz Godos 

> Constantino Rodr íguez Travieso 
> Pablo Rodr íguez Alvarez 
> Valeriano Alverez F e r n á n d e z 
> Felipe Garc ía Nogaiedo 

Sun Esteban 
D . Eplfanio Es l ébanez Rodr íguez 

> Rogelio Tahcces Vallinas 
Torcno 

D . Celestino Diez Velasco 
Partido de R i a ñ o 

Prado 
D . Francisco F e r n á n d e z Alvarez 

Renedo 
D . Marcos del Valle Panga 

file:///eftas


D . Cipriano G í n r z Rodr íguez 
Vrdiierruzda \ 

D . C e s á r e o Ranedo i 
I ' u r l l i i i l ale I S u l l l l g ú n 

StiiieiiCi's : 
D . Felipe Taran iüa Gasza 

» Silvio F e r n á n d e z Carbajai j 
VMamizar 

» Mariano Fe rnández Caballero i 
P a i l i . I o de VII | , . I ICIII «le D o n 

Valdemora 
D . Hipóli to Herrero Pastrana 

Vulilevimbre 
D . Emigdio Prieto Alonso 

Valencia 
D . Emelerio Mar t ínez Mar t ínez 

Villafer 
D . Vicente P é r e z Villamandos 

Villamandos 
D . Juan Cadanas Barrcg') 

» Felicísimo Lorenzana Cadenas 
> Marcos Rodrgtiez Huerga 

Villamañdn 
D . Jul ián Román Santos 

> Daniel P é r e z G í r e l a 
» Sergio Perrero G o n z á l e z 

Vlllúiiornale 
D . Oi encio Pastor Blanco 

> Arscnio Huerga Navarro 
P a r t i d o <lc V i t l i i f r a n c a d e l 

IIíerxM 
Paradoseca 

D . Manuel Montes Díaz 
Trabadelo 

D . Pedro Bello Vázquez 
> J o s é L ó p t z G o n z á l e z 
> Ramón L ó p e z Huerta 

Valle de Finollcdo 
D . J o s é Gonzá lez Mart ínez 

» Clemente Alvarez F e r n á n d e z 
Vega de Espinareda 

D . Pedro Taladriz Rodr íguez 
» Nicolás Mart ínez Ramón 

Veguu'e Valcarcc 
D . Dar ío Gonzá lez Píedrafita 

» Gaspar San Psdro Mar t ínez 
Lo que s?. anuncia de orden del 

l imo. Sr. Presidente en cumplimien
to da la reg a o." del art. 5.° de la 
Ley de 5 d j Agosto de 1907, á fin 
de que en los quince días subsl' 
guiantes á fc¡>to. anuncio, puedan pre 
sentarle en esta Secretan'a de go 
bierno, observaciones ó redamado 
nes, con documentos comprobantes, 

Valladolld 25 de Agosto de 1914 
El Sjcretarlo d ; gobierno. Jul ián 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Valencia i!e Don J u a n 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta v i 
lla, durante el primer trimestre 
del a ñ o actual de 1914: 
S e s i ó n ordinaria de 1." Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde, don 

Isaac Garc ía de Qui rós . 
Con asistencia de nueve s e ñ o r e s 

Concejales se abrió esta ses ión , á 
las diez de la mañana . 

Se dio poses ión á los nuevos 
Concejales ú t ímamente proclama
dos por la Junta municipal de! Cen
so electoral de este té rmino. 

Se dió lectura de la Real orden 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, fecha 26 del pasado mes 
de Diciembre, comunicando á esta 
Alcaldía, con fecha 50 del mismo 
mes, en la que se nombra A'calde-
Presldente de este Ayuntamiento, 
al Concejal del mismo y Alcalde en 
la actualidad, D . Isaac Garc ía de 
Q u l r ó s . 

Se d ió poses ión á D . Isaac G j r -
cía de Qul rós del cargo de Alcalde 
de este Ayuntamiento. 

Se procedió al nombramiento de 
cargos de este Municipio. 

Se seña ló día para celebrar sesio
nes ordinarias y hora de las diez de 
la mañana . 

Se levantó la sesión á las once 
de la mañana . 
Ses ión extraordinaria del d í a 1." 

de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalda. 
Con asistencia de nueve s e ñ o r e s 

Concejales se abrió esta ses ión , á 
las once de la mañana . 

Se leyeron por el infrascrito Se
cretarlo las listas á i electores con 
derecho á votar Compromisarios en 
la elección de Sanadores. 

Se dió cuenta del expediente so
bre formación de las mencionadas 
listas, y se acordó dar por formadas 
las listas primitivas da electores pa
ra elegir Compromisarios. 

Se levantó ia ses ión á las once y 
medía. 

Ses ión del d í a 2 de E ¡ero 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis s e ñ o r e s 

Concejales se ab , ió esta ses ión , á 
las diez de la mañana . 

Se dió lectura por el Infrascrito 
Secretario de las actas anteriores, 
las cuales fueron aprobadas. 

Se procedió al nombramiento de 
Comisiones. 

Se procedió al nombramiento de 
Interventor. 

Se procedió al nombramiento de 
Comisiones d i Cementerio y M j t a -
dero. 

S í leyeron los ar t ículos 64 al 70 
de la ley Municipal vigente, refe
rentes á la organización de la Junta 
municipal que ha de funcionar en el 
año actual. 

Se designó d í i y hora psra elegir 
Presidente y Vocales de la Junta 
administrativa del puebio de Caba-
ñ a s . 

Se dió cuenta de lo recaudado 
por arbitrios municipales, Impues
tos sobre el uso y ocupación de la 
vía púb;ica, desde el día 26 de D i 
ciembre último al 51 del mismo, 
ambos Inclusive. 

Se aprobó el contrato hecho por 
el Sr. Alcalde del local destinado á 
la Central de Consumos. 

Se aprobaron los nombramientos 
hechos por el Sr. Alcalde, s e g ú n 
autorización c o n c e d i d a por este 
Ayuntamiento, de los cargos de A d 
ministrador de Consumos y depen
dientes del mismo. 

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por D . Amador T a b a r é s , 
solicitando terreno en el Cemente
rio municipal de esta villa con des
tino á sepulturas. 

Se procedió al nombramiento de 

representante de la Junta d i \ T ¿ a 
t ro . 

Se aprobaron los nombramientos 
hechos por el Sr. Alcalde de los 
cargos de Policía municipal y encar
gado de regir el reloj de la Casa 
Consistorial y torre de San Juan. 

Se acordó que ínterin se celebre 
la subasta, tanto del Impuesto de ar
bitrios municipales si bre el uso y 
ocupación de la vía pública, como 
el sacrificio de reses en el matadero, 
cont inúe adminis t rándoles el Ayun
tamiento como el a ñ o anterior. 

Se levantó la ses ión á la1! once. 
Ses ión del d i t 9 de Enero , 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Con asistencia de siete s e ñ o r e s 
Concejales se abr ió esta ses ión , á 
las diez en punto de la m i ñ a n » . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se procedió al nombramiento de 
peritos tasadores de los bienes que 
posee el Vecino de esta villa D A g j -
pito PérPz Garrido, con motivo de 
un expediente de pobreza que se 
es tá tramitando á instancia suya. 

Se dió cuenta de lo recaudado por 
arbitrios municipales, impuestos so
bre el uso y o c u o a d ó n de la vía pú
blica desde el día 1 ° del actual al 
día 8 del mismo, ambos inclusive. 

Sa levantó la ses ión á las diez y 
media. 

Ses ión del d í a 16 de Enero, cr le
brada en segunda convocatoria 
el 18 del mismo. 
Presidencia del segundo Teniente 

Alcalde. 
Se leyó y fué aprobada el acia de 

la sesión anterior. 
Se acordó autorizar si Alguacil da 

este Ayuntamiento para la compra y 
adquisición de carbón para la cale
facción da las dependencias de este 
Ayuntamiento. 

Se dió cuenta y q u e d ó enterada la 
Corporac ión municipal de lo recau
dado por arbitrio'; municipales, im
puestos srbre el uso y ocupación de 
la Vía pública desde el día 9 del ac
tual al día 15 del mismo, ambos i n 
clusiva. 

Se. acordó el osgo h e d n por el 
Sr Alcalde. .';! Mae i t ro t'Tnporero 
de Cabanas, D . Benito Mart ínez . 

Se dió cuenta per el Sr. Presiden
te, y quedó enterada la Corpnr r idón 
municipal, de la aprobación del pre
supuesto psra t i corriente sfio. 

Se aprobó el <li.t imen de la Co
misión de Gobe rnac ión , emitido en 
el expediente tomado para la reor
ganización de la Junta municipal áe 
este Ayuntamiento. 

Se dió cuenta del expediente de 
arrendamiento de los pastos de las 
praderas pertenecientes al común 
de esta villa. 

Se dió cuenta de hallarse Vacante 
el cargo de Vo-al de la Junta de 
cons t rucc ión de la nueva cárcel de 
este partido, por haber cesalo del 
cargo de Concejal D . F id ' l Mart í 
nez, acordando nombrar una terna 
de entre los Sres. Concejales y ele
varla á la Dirección general de Pr i 
siones para su nombramiento. 

Se acordó nombrar Depositarios 
del Pósi to municipal de esta villa, á 
tos Sres. Concejales D . Ignacio 
G o n z á l e z Herrero y D . Julio Mar
t ínez Garrido. 

Se dió cuenta de dos denuncias 
presentadas por el Guarda jurado de 
los plant íos , Genaro Domínguez , 

contra varios Vecinos de esta villg „ i 
se aco rdó autorizar al Sr. Alcaide I 
para imponerles la multa que crea 
conveniente. 

Se dió cuenta y se leyó por el ¡n. 
frascrlto Secretario la cuenta g;ne. 
ral de la recaudac ión de arbiirios 
municipales, impuestos sobre el us0 
y ocupación de la vía pública, pre-
sentada en esta Secretarla por el 
A'guacil de este Ayuntamifnto, 
cargado por el mitmo de dicha re-
caudac ión . ecordandocorcederle iina 
gratificación por los servicios pres. 
lados. 

Se dió cuenta de la instrucción de 
sumario con motivo de desa pariijón 
de documentos y otros r b j i tos per
tenecientes al Ayuntamiento consti
tucional de esta villa, acordando 
nombrar una Comis ión pora qntt 
emita informe. 

• Se dió cuenta y q u e d ó enterada la 
C o t p o r a d ó n municipal d»! r e n tado 
de la e lección de Pr.-f-idriite y Vo
cales de la Juanta admlnlst'ntiva del 
pueblo de Cabanas, acordado se ex
pidan las nrden-s c-ponunas para la 
toma de poses ión . 

Se levantó la sesión ó las once 

S e s i ó n del d:a 2 3 de Enero, cele
brada en segunda convocato
ria el 2 5 del mismo. 

Presidencia del primer Teniente I 
Alcalde 

Can asistencia de siete Conceji
les se abrió esta ses ión , á las diez | 
en punto de ia mañana . 

Se leyó y f ,¡é aprobada el acia de I 
la sesión anterior. 

Se a c o r d ó se celebre nueva su
basta del arriendo da arbitrios mu-
nicipaies, impuesto cobre, el uso J i 
ocupación de la vía pública con la | 
rebaja del 5 por ICO. 

Se a c o r d ó se celebr? nueva su
basta del Impuesto de arbitrios mu
nicipales, sobre el sacrif icio de reses l 
en el matadero, con la rebaja del 
5 por 100. 

Sin rec 'amación s'guna s?. apro
b ó defínílIViimente la nsta de elr-cto-
res para Comprornis-irios de Sena
dores. 

Se c c o r d ó el pago del materia! al 
Maestro temporero de. Ctb¡&»*. 

Se a c o r d ó el paga h cho por el j 
D.:'po,-it»r¡o de fondos iniíniclpafes 
por suminiitros ficilií^-.ios ni Ejérci
to durante el pasado mes do Diclent-1 
bre. 

Se a c o r d ó el pago de la renta 
de la casa destinada á cu i r te ! de 'a 
Guardia civi l . 

Se a c o r d ó el p í g i del a lumbridi 
de los serunos, correspondiente al 
a ñ o 1915. 

Se a c o r d ó ratificar la atitorizn-
ción dada por el Sr. Alcalde al ve
cino de esta Villa, D Joaquín SJenz-
Miera, para sacar tierra de. la finca 
que este Ayuntirr i ieqto poñee. en el 
sitio do llaman ' L a Muela• . 

Se d ió cuenta y quedó enterada la 
Corpo rac ión municipal d e l o r c c iu-
dado por arbiirios municipales, im
puesto sobre el uso y ocupación :le 
la Via públ ica desde el día 16 del ac
tual al 22 del mismo, ambos inclu- I 
sive. 

Se acordó pase á la Comis ión de 
Cementerios la instancia del vecino 
de esta villa, D . Amador T.tbarés. | 
solicitando terreno para sepulturas. 
para hacer la demarcac ión del terre
no que le corresponde. 

Se a c o r d ó nombrar una Comisiói1 
para informar en la instancia pre- I 



sentada en este Ayuntamiento por : 
el vecino de esta Villa, D . T o m á s j 
Garrido G o n z á l e z . | 

Se procedió al nombfamiento de | 
tallador para tallar los mozos del J 
actual reemplfzo y anteriores. i 

Se ecordó re querir al Médico t i - j 
Wlar para el reconocimiento de los I 
mozos del reemplazo actúa! y ante- ¡ 
rieres. t 

Se levanto ia ses ión á las once. 
Ses ión del d ía 30 de Enero \ 

Presidencia del Sr. Alcalde. \ 
Con asistencia de cinco s e ñ o r e s ; 

Concejales se abrió esta ses ión , á ; 
las diez en punto de la mañana . j 

Se leyó y fué aprobada el ¿c ta de 1 
de la sesión anterior. i 

Si; dió cuennta y quedó enterada ; 
la Corporación municipal de lo re- ': 
caudado por aibitrlos municipales, 
impuesto sobre el uso y c rupac ión 
de la vía pública dtísde el día 25 del < 
actual al 29 del mismo, ambos in- : 
clusive. 

Se acordó adherirse á las campa
ña que se es tá llevando á efseto ; 
para conclusión de la guerra. 

Se levantó la sesión á las diez y 
media. 

Ses ión del ata 6 de Febrero 
Presidercia d i l primer Teniente 

Alcalde. 
Con asistencia da cinco s e ñ o r e s 

Concejales se ib r ió esta ses ión , á 
las diez en punto de 'a mañana . 

Se leyó y fué aprtbHda e! acta de 
la ses ión anterií .r. 

Se a c o r d ó que la r ecaudac ión del 
impuesto de arbitrios municipales, 
impuesto sr.bre el uso y ocupación 
de la vía púb ' ica , con motivo de no 
liaber llcitadcres en las subastas 
anunciadas durante e! p r w e n t f año 
se administre en el presente a ñ o . 

Se acordó que la reesudac ión del 
impuesfo de arbitrios municipales, 
sobre el sacrificio de reses en el 
matadero durante el presente a ñ o , 
con motivo de no habar üc i tadores 
fn i.'íS si'biistas anunciarías, se ad- • 
ntinisire municipalmente. 

Se acordó proceder al acotamien
to de los pastos de las praderas 
püríeneclrntes á este Municipio. 

Se acorrió adjurücar e! arriendo 
da tes praderas d r l común , al vecino 
ils esta villa. D . J o s é Diez Juá rez , 
Vic íp res i t en te d é l a Sociedad «La 
Vigilancia Rural». 

Se dio cuc-rta y q u e d ó enterada 
la Corporac ión municipal, de lo re
caudado por arbitrios municinales, 
impuesto y ocunación de ía vía pú-
'¡iic.i doí-cie ei cite 50 del nadado mes 
de En i ro hasta e! 5 del actual, am-
l'os inclusive. 

Se acordó el psgo hecho por el 
Sr. Alcalde al Alguacil de este Ayun-
i'.miento, en concepto de gratifica
ción, por los servicios prestados por 
; l nii.-mo prtra la recaudación de ar
bitrios municipales, impuesto sobre 
el uso y ocupación de la vía pública. 

levantó la sesión á las diez y 
media de la mañana . 

Sesión del d ía 13 de r-ebrero, ce
lebrada en segunda convocato
ria el 16 del mismo. 
Presidencia del Sr. A'calde. 

^Con asistencia de tres s e ñ o r e s 
Concej-tles se abrió esta s e s ión , á 
tas diez de la mañnna . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se ap robó la fianza prestada por 
0. José Dtez J u á r e z , Vicepresiden

te de In Sccledad titulada <La Vigi 
lancia Rural>, con motivo del arren-
damit nto de lüs pastos del común de 
las oraderas de esta Villa. 

Se acordó el pago de dos viajes 
hechos á la capital de la provincia, 
por ei escribiente de Sec re ta r í a , pa
ra g»st ionar asuntos del Ayunta
miento. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corpo rac ión municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales, 
impuestos sobre el uso y ocupación 
de la vía pública, desde el día 6 del 
actual al 12 del mismo, ambos in
clusive. 

Se a c o r d ó señalar d h y hora para 
proceder al sorteo de Vocales de la 
jun ta municipal. 

Se acordó autorizar al Sr. A'cal
de para la adquisición de gorras 
para los dependientes del Ayunta
miento. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcal
de para adquirir la .iufa vacuna que 
sea necesaria para proceder á la va
cunación y revacunación en esta 
Villa. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporac ión municipal, de la re
solución del Sr. Gobernador c iv i l , 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto contra el nombramiento 
de Secretario de este Ayuntamiento. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporac ión municipal, de lo re
caudado por e! impuesto de con
sumos durante ei pasado mes de 
Ent ro . 

Ss dió cuenta y quedó enterada 
la C r r p o r a c i ó n municipal del infor
me tmit ido por la Comisión nom
brada por este Ayuntamiento con 
motivo de instancia presentada por 
el vecino de esta Villa, T o m á s Ga- ¡ 
rrido Gonzá lez , acordando adherir- ¡ 
se á dicho informe. ' 

Se levantó la sesión á las diez y 
tres cuartos. 
Sesió-- ex .ra 'rdinoria del dia 19 

de Febrero, celebrada en según- \ 
da ¿ v n v o e a t o n a e¡ 21 del mis- : 
mo. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de cinco s e ñ a r e s 

Concejales, se abrió esta ses ión á 
las diez de la mañana . 

Se ¡eyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se procedió al sorteo de los vo
cales asociados de la Junta munici
pal para el año actual de 1914. 

S ¿ levantó la sesión á las once, 
i Ses ión del d ía 20 de Febrero 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
En este día no se pudo celebrar 

sesión por no haber número sufi
ciente de Sres. Concejales para to
mar acuerdo. 

dado per el impuesto de consumos 
durante el pasado mes de Febrero. 

Se dió cuenta y quedó enterada la i 
Corporac ión .munic ipa l , d é l o recau- \ 
dado por arbitrios municipales, im- • 
puesto sobre el sacrificio de teses \ 
en el matadero municipal de esta i 
villa durante, los meses de Enero y 
Febrero ú l t imos . 

Se dió cuenta y quedó enterada ! 
la C o r p o r a c i ó n municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales, ; 
impuesto sobre el uso y ocupación 
de la vía pública desde el día 15 de '•• 
Febrero último al 12 del actual, am- ! 
bos inclusive. : 

Se a c o r d ó el pago de un viaje he- ' 
cho á la capital de provincia al Se
cretario de este Ayuntamiento, pt ra 
gestionar asuntos del mismo. 

Se acordó el pago al A'guacil de 
socorros facilitados á pobres tran
s e ú n t e s . 

Se acordó el pago de los gastos 
originados en la clasificación, sorteo 
y declaración de soldados. 

Se a c o r d ó el pago al tallador nom
brado por este Ayuntamiento. 

Se acordó el pago al Médico t i tu
lar, por el reconocimiento de los 
mozos del actual reemplazo y ante
riores 

Se acordó autorizar ni Sr. A'calde 
para que encargue el Pár roco de es
ta vida, los sermones de S;;mana 
Santa. 

Se procedió al nombramiento de 
A'cald-s preseros. 

Se dió cuenta y quedó enterada la 
C o r p o r a c i ó n municipal de Ja remi
sión de las firmas do los veclnr.s de 
esta villa contra la guerra de Africa. 

Se a c o r d ó el pag i del ca>bón para 
las c f ¡cluas de este Ayuntamiento. 

Se acordó pa;e A la Comis ión de 
Cementerios, una instancia presen
tada en esta Secretaria solicitando 
terreno para sepulturas en el Ce
menterio catól ico municipal de esta 
villa. 

Se acordó proceder al arreg'o de 
; la alcantnrilla de la calle de la Barre-
j ra y del Barrio Nuevo, 
j Se a c o r d ó convocar á los dueños 

de los p'antlos para tratar respecto 
• de la vigilancia y conservac ión de 
; los mismos. 

j Se acordó autorizar a! Sr. Alcal-
; de para adquirir los utensilios que 
i sean necesarios p;ira el Hospital de 
¡ esta villa, con cbjeto.de asistir á ios 
' enfermos. 
r Se acordó psse A la Comisión de 
i Fomento, para qt-e remita informe 
1 referente al estado en que s; en-
' cuentra el puente ^e la Vega y el 
; de la Guaucha, para proceder cuan-
! to antes á su a r r t g i o y cons^rva-
! ción 

Sesiones del d ia 2 7 de Febrero y i Se a c o r i ó pljb,¡car un banio pr0. 
6 de Marzo 

Presidencia del Sr. Alcaide. 
En estos días no se pudo celebrar 

sesión por no hüber nú.tiero sufi
ciente de Sres. Concejales para to
mar acuerdo. 
Ses ión del d ia 13 de Marzo , re-

lebrada en segunda convóca lo -
\ ría el 15 ael mismo. 
\ Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con asistencia de cinco s e ñ o r e s 
Concejales se abr ió esta ses ión , 
á las diez de la mañana . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió cuenta y q u e d ó enterada la 
Corporac ión municipal de lo recau-

hlbiendo en absoluto la corta de le-
\ ña y ramaje en el soto denominado 
\ de las «mimbres.» 
\ Se acordó nombrar una Comis ión 
í p ira que en unión de la nombrada 
i por la Sociedad titulada <La Vigilan-
! cia Rura l» , procedan á reconocer y 
i examinar el estado de los caminos 

vecinales y rurales, con motivo de 
la cons t rucc ión del ferrocarril de 
Palanquinos á Medina de Rioseco. 

Se acordó nombrar una Comis ión 
para que lo antes posible ultime 
los expedientes Instruidos por este 
Ayuntamiento con motivo de intru
siones en las praderas comunales. 

Se levantó la sesidn á las once. 

S e s i ó n del d í a 20 de Marzo , ce
lebrada en seguda convocato
r i a el 2 2 del mismo. 

Presidencia del primer Teniente 
Alca!de. 

Con asistencia de tres s e ñ o r e s 
Concejales se t b r l ó esta ses ión , & 
las diez de. la mañana . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
!a Corporac ión municipal de una 
instancia suscrita por el Sr. Alca l 
de, manifestando en ella que se 
ausentaba de esta vi la por haber 
sido elegido Compromisario de este 
Ayuntamiento para la elección de 
Senadores. 

S i a c o r d ó proceder al nombra
miento de Comisionado, á los efec
tos de los ar t ículos 128. 129 y 130 
de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejérc i to . 

Se a c o r d ó el pago del primer trf-
meslre á los empleados. 

Se dió cuenta y quedó enterada 
la C o r p o r a c i ó n municipal de lo re
caudado por arbitrios municipales, 
impuestos sobre e! uso y ocupac ión 
de la vía pública desde el ¿ía 13 del 
actual Insta el 19 del mismo, ambos 
inclusive. 

Se acordó el pago de cs rbón para 
cali-facción de. las oficinas de este 
Avuntaniento. 

Se levantó la sesión á las diez y 
media. 

Ses ión del rila 2 7 de Marzo, ce
lebrada en segunda convocato
r ia el 29 del mismo. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de seis s e ñ o r e s 

Concejales sa abrid esta ses ión , á 
las diez en punto de la mañana . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Se a c o r d ó formular consulta con 
dos Abogados respecto al expe
diente instruido por este Ayunta
miento con motivo de intrusión de 
terreno en el Cemenlerio catól i 
co municipal de esta villa. 

Se acordó el pago de 'os sermo
nes y d e m á s g a s t o s de Semana 
S-mta. 

Se a c o r d ó el pago del material de 
oficina correspondiente al primer 
trimestre del año actual. 

Se acordó el pago de las gorras de 
los dependlenjes de este Municipio . 

C Se dió cuenta y quedó enterada 
la Corporac ión municipal de lo re
caudado per arbitrios municipales, 
impuestos sobre el u«o y ocupac ión 

' de la Via público desde el dia 20 
¡ del actual al 26 ¿ e ! misiro , ambos 
• inclusiva. 
i Se acordó el pago al Alguacil por 
S socorros f-¡cilitados por ei mismo á 
| los pobres de er-ta villa. 

Se acordó pasen á la Comis ión 
nombrada por este Ayuntamiento 
en el expediente instruido por e l 
mismo con motivo de intrusiones de 
terreno en las praderas comunales 
de CFta villa, varias denuncias pre
sentadas por si Sr. Presidente de la 
Vigllanci.- Rural, con motivo de ro 
turación de pastos de la finca deno
minada «soto de las mimbres » 

Se au to r i zó al Sr. Alcalde para 
alquilar todos los aparatos que este 
Ayuntamiento posee para construc
ción de pozos artesianos. 

Se a c o r d ó convocar á una repre
sentac ión de todos los Ayuntamien
tos de este partido, con motivo de 
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que se aplique la Ley de 12 de Junio 
de 1911, referente d consumos. 

Se levantó la ses ión á las diez y 
media. 

El presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales, á que me 
remito. 

Valencia de Don Juan 7 de Agos
to do 1914 = E I Secretario, Enrique 
G a r c í a . 

«Ayuntamien to constfudona! de 
Valencia de Don J u a n . = S e s i ó n ordi-
rar ia del día 9 de Agosto de 1914 .= 
Aprobado: Remí t a se al Sr. Gobier
no civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN O F I C I A L . = 
El Alcalde, J . G u t i é r r e z . - Poracuer- ; 
do del E. A . : El Secretario, Enri- < 
que Garc ía .» ! 

A l c a l d í a constitucional de ¡ 
Cebanico 1 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el a ñ o de 1915, 
se baila expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince d í a s , para oír 
reclamaciones. ; 

Cebanico 22 de Agosto de 1914. 
E l Alcalde, Eduardo Diez. 

A l c a l d í a constitucional de j 
Valdepolo 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el a ñ o de 1915, 
se halla expuesto ni públ ico en la 
Sec re t a r í a del mismo por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Valdepolo 25 de Agosto de 1914. 
El Alcalde, Pedro G ó m e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
C a r r e a r a 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año 1915, desde el 
día 30 del corriente y por té rmino de 
quince dias, queda expuesto al pú
blico en este Sec re t a r í a , para que 
pueda ser examinado y admitir las 
reclamaciones que contra el mismo 
se presenten. 

Carrocera 26 de Agosto de 1914. 
El Alcalde, J o s é Aivarez 

A l c a l d í a constitucional de 
Valle de Finolledo 

Formado por la respectiva Comi
sión el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1915, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taria del mismo por t é rmino de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Valle de Finolledo 20 de Agosto 
de 1914.=E1 Alcalde, Lorenzo A l -
varez. 

A l c a l d í a constitucional de 
B u r ó n 

Formado el presuesto municipal 
ordinario para el año 1915, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ria por té rmino de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

B u rón 23 de Agosto de 1914. = E I 
Alcalde, J o s é Reyero. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Formado el proyento de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para 1915, queda ex
puesto al públ ico en ia Secre ta r í a 
del mismo, para oír reclamaciones, 
por té rmino de quince dias 

Rioseco de Tapia 23 de Agosto 
1914.=E1 Alcalde, Gaspar Zapico. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a E r c i n a 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario, formado por la Co
misión de este Ayuntamiento para 
e l próximo a ñ o de 1915, se halla ex
puesto al público en la Secretarla 
del mismo por t é rmino de quince 
dias, para oir reclamaciones 

La Ercina 17 de Agosto de 1914. 
E l Alcalde, J o s é S á n c h e z . 

Don Adolfo Garc ía G o n z á l e z , Juez 
de primara instancia de este par
tido de S t h a g ú n . 
H t g o saber: Que para hacer efec

tiva la condena impuesta al deman
dado D . Mariano G ó m e z Garc ía , ve
cino de Arenillas, en el juicio decla
rativo de mayor cuant ía , que le pro
movieron O. Juan Cr i sós tomo , doña 
Puullna y D M a r í a de las Cande
las Torbado F ló rez . que lo son de 
León . Frechilla y S a h a g ú n , sobre 
pego de metál ico, se anuncian á la 
Venta en pública subasta, los bienes 
embargados á dicho demandado, y 
hoy ejecutado, que se describen del 
siguiente modo: 

1. ° El case r ío ó granja de Santa 
Máxima, situada en término de Are
nillas de Valderaduey, al pago de la 
fuente, compuesta de diferentes ar
mados y plantaciones, y hace toda 
ciento trece fanegas ó veintiocho 
hec tá reas y ochenta y cuatro centi-
á r e a s : linda al Orlente, e rn tierras 
de heredero: de Francifco Mar t ínez , 
senda de Arenillas á Grajal. tierras 
de herederos de Manuel Torbado, 
de los de Francisco Bustamante y 
D Lfsmes Franco y tierra de Víc
tor Rivera; Mediodía , tierras de he
rederos de Manuel Torbado, de A n 
gel Mayorga, de Luis de Godos, de 
D. Francisco Bustamante. majuelo 
de los de Fellne Oteruelo, t i m a s del 
Beneficio de Villalaco, de Víctor Ri
vera y de los hfrederos de D . Les-
mes Franco; Poniente, tierra de 
Anastasia G o n z á l e z , con t i rio de 
Valderaduey. tierras de Angela Mar
t ínez , de Antonio Torbado, de Eze-
qulel Lazo, de herederos de T o m á s 
Mar t ínez y de los de Dionisio Mart í -
tlnez, y Norte, tierras de T o m á s 
Mar t ínez , de herederos de María 
Agúndez . de Norberto de Godos, 
de herederas de Angela Mar t ínez , 
raya de Villacreces, de D . Ar tu ro 
Bustamante y de los herederos de 
D . Lucas de Prado; valuado todo en 
nueve mil quinientas Veinte pesetas. 

2. " Un prado, en té rmino del 
mismo Arenillas, al pago del prado 
del común de vecinos de Arenillas, 
de dos fanegas y seis celemines, ó 
sesenta ydos á r ea s y veinticinco cen-
t i á reas : linda Oriente, Mediodía y 
Norte , con dicho prado del c o m ú n 

de tfeclnos de Arenillas, y Poniente, 
con el camino de Arenillas á Saha
gún; valuado en trescientas cinco 
pesetas; y 

3." Una tierra, en dicho té rmino , 
á Ciguela, de tres á cuatro fanegas 
ó una hec tárea , veinticinco á r ea s y 
sesenta cent lá reas : linda Oriente, 
senda; Mediodía, tierra de Trinidad 
G o n z á l e z ; Poniente, de herederos 
de Remigio Gsgo, y Norte, reguera 
del pago; tasada en trescientas pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante es
te luzgado y sala de audiencia el 
dia treinta de Septiembre p róx imo, á 
las once, con las advertencias de 
que dichos bienes se hallan libres de 
toda carga; que los t í tulos de propie
dad de los mismos, se rán facilitados 
por la parte ejecutante, y que para 
tomar parte en la subasta, debe rán 
los lidiadores exhibir su cédula per
sonal, consignando previamente so
bre la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del valor que sirve de t i 
po á la subasta, y por úl t imo, que 
no se admit i rá postura que deje de 
cubrir las dos terceras partes del 
mismo ava lúo . 

Dado en Sahagún á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos ca to rce= 
Adolfo G . Gonzá lez = D . S. O. , L i 
cenciado Mat ías Garc í a . 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de este término de Ga-
rrafe. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mér i to , r e c a y ó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
patte dispositiva, dicen: 

i S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s D . Juan 
Llamas Llamazares, D . Emilio Es
cudero y D . Donato C u e r v o . = E n 
Garrete á diecisiete de Julio de mil 
novecientos catorce: visto por el 
Tribunal el precedente juicio verbal 
c iv i l , celebrado á instancia de don 
Juan de la RiVa y Riva, vecino de 
Pedrún , contra D . Manuel Alvarez 
Valbuena, que lo fué de Palazuelo, 
de este término, hoy en ignorado 
paradero, robre que se le obligue á 
partir y dividir echo fincas que é s 
tos tienen por Indiviso en dicho Pa
la z»e lo ; 

F a ' lam's: Que debemos de decla
rar y decaramos haber lugar á la par
tición solicitada de dichas ocho fin
cas, y sin hacer especial imposición 
de costas de este juicio. Así defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan 
Llamas.=Donato C u e r v o . = E n i ¡ i ¡ o 
Escudero .» 

Publicada fué en el mismo día. 
Y para insertar el el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado Manuel Alvarez. expido la pre
sente en Garrete á Veinte de Julio 
de mil novecientos catorce = J u a n 
L lamas=Ante mí, Luciano G o n z á 
lez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

\ C O M A N D A N C I A 
j DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

! Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to deCacabelos, por tiempo Indeter
minado, y precio de quinientas pese

tas anuales, se invita á los propiet-, 
r íos y administradores de fincas Uf 
bañas , enclavadas en la expresad 
población, á que presenten sus pro-
posiciones, extendidas en papel 
timbre de laclase i 1.a, á las doce 
del dia en que cumpla el término de 
veinte dias de publicado este anun
cio al Jefe de la Línea dePonferrada 
en la casa-cuartel del puesto de 
Cacabelos, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se soli
cita. ] 

Las proposiciones deberán expre- I 
sar: el nombre y vecindad del pro- I 
ponente, si es propietario ó su re
presentante legal, calle y número ! 
donde se halla situado el edificio 
que se ofrece, el precio del arriendo 
y la manifestación de que se com
promete á cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego del 
concurso. 

León 22 de Agosto ae 1914=E1 
Teniente Coronel primer Jefe, Cir
ios Sánchez M á r q u e z . 

Regimiento in fanter ía de Valen
c ia , núm. 23.—Juzgado mililai 
de Santander. 
Gonzá lez Cordero (Roque), hijo 

de Antonio y Gregoria, natural de 
Carneros (León) , soltero, jornalero, 
de 22 años de edad, procesado por 
faltar á concent rac ión , comparecéis, 
en el término de treinta dias ante el 
el Juez instructor del Regimiento de 
Valencia, D . Vicente Herrero Santa
maría, residente en Santander. 

Santander 15 de Agosto de 1914. 
El Capi tán Juez Instructor, Vicente 
Herrero. 

A N U N C I O S P A R T I C U LARES 

S O C I E D A D H U L L E R A 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca A los s e ñ o r e s accionistas 
de la misma á junta general ordina
ria para las once de la mañana de! 
día 21 de Septiembre próximo, en el 
domicilio social, Hurtado de Aroé-
zag i , 8, i fin de someter á su apro-
paclón el Ba'ance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
30 de Junio últ imo, y demás asuntos 
concernientes al mismo. 

Se les convoca Igualmente á junta 
general extraordinaria que habrá de 
celebrarse en dicho domicilio sociül. 
á cont inuación de la ordinaria arriba 
anunciada, con objeto de someter á 

. su aprobación un asunto relacionado 
con el art. 7.° de los Estatutos. 

Bilbao 27 de Agosto de 1 9 H . = 
El Presidente, J o s é Mar ía Olábarri 
El Secretarlo general, J o s é de Sa-
garmínaga. t _ 

Imprenta de la Diputac ión provinciai 


